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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 12-ene.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 019  

Proceso:           Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual (menor 
cuantía) 

Demandante: Yenit Lucero Salazar Fula 
Demandado: Oscar Raúl Muñoz Ángel, Victoria Eugenia Vargas Hernández 
Radicación: 765204003005-2022-00564-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía, instaurada por YENIT 

LUCERO SALAZAR FULA a través de apoderado judicial, en contra de OSCAR RAÚL MUÑOZ 

ÁNGEL y VICTORIA EUGENIA VARGAS HERNÁNDEZ, revisada la misma observa el despacho que 

presenta las siguientes falencias: 

 

1.- No se indicó la dirección electrónica o canal digital a través del cual la demandada VICTORIA 

EUGENIA VARGAS HERNÁNDEZ recibirá notificaciones personales de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P en concordancia con el canon 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo tanto, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía, instaurada por YENIT LUCERO SALAZAR FULA a través 

de apoderado judicial, en contra de OSCAR RAÚL MUÑOZ ÁNGEL y VICTORIA EUGENIA VARGAS 

HERNÁNDEZ, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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